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] REPUBLICA DEL ECUADOR a 3l de Diciembre de 199% 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS o 
NOMINA DE SOCIOS Y ACCIONISTAS Expediente No. 3750-61 

] No.. B 0 0 022072 TOTAL CAPITAL sociaL  %/+ ?' 000.000 
IDENTIFICACIÓN DEl MPAÑIA 

“RU = RAZON SOCIAL ¿ 
i D99O148864001 — INMOBILIARIA ” FREPEL Se A. " j 

(Art. Ys de! la Ley de Compañías) y en el Registro Mercantil (Art 133 de la Ley de Compañías) 
PENA ASE ci 

    
  

    

       
  

  

  

  

  
    

        

  

   

      

q. "77" DATOS DEL ACCIONISTA O SOCIO. | ge o A 
3 Cédula, RUCo  ¡Mesiónde Acciones o Aportaciones | 
No. .. Apellidos y Nombres Completos 1/ Nacionalidad ' VALOR TAL a 

EN _Dohme de Cedeño Karem Ecuatoriana DS 29171137 7 "2'780.000 

E De Ibañez Mariella : Ecuatoriana : 09-04797102 2.208 2'208.000. 
E : Groepel Levi Federico Ecuatoriana :09- -00719832 : 10 10.000 o 

4. Glas Viejo Jorge. ¡Ecuatoriana :09- 00121541 BN o lo: 1.000. 
5 Picón Proaño Pedro - 'Ecuatoriana | 09-01560485 ! 1 1.000 o 
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Certifico que la información es correcta E A O A 
TOTAL 5'000.000   
  

egún el Art. 209 de la Ley de Compañías, si la Sociedad hubiera amortiza 

  

  

A 

L£ y ? acciones, pondrá la denominación de la compañía en la misma colum 

: Firma del representante lega” "Apellidos y Nombres Completos" y los valores correspondientes a las accior 
readquiridas en las columnas respectivas; y para el caso de las compañ 

limitadas rige lo dispuesto en el Art. 144 

Guayaquil, Abril de 1996 
  

2 |Códigos a usarse por inversionistas extranjeros: ] 

1 INVERSION EXTRANJERA DIRECTA 

2 INVERSION SUBREGIONAL 

3 INVERSION DE EXTRANJEROS CALIFICADA COMO NEUTRA 

4 INVERSION DE EXTRANJEROS CALIFICADA COMO NACIONAL 
2S ERES zz SETE 

Lugar y fecha de presentación 
  

    ORIGINAL: SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS 

Offsetec S.A. R.U.C. 1790149749001 Resolución 3893 94 - 06 - 23 

 


